
 
 
 
 
 
 
 

A/SER-011644/2020 
 
INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES PARA EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, ASESORÍA Y CONSULTORÍA 
DE LA OFICINA TÉCNICA DE LOS PROYECTOS DE COMPRA PÚBLICA DE 
INNOVACIÓN CORRESPONDIENTES A LA 3ª CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 
FID SALUD PARA LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
El objeto del presente contrato consiste en el Servicio de apoyo técnico, asesoría y 
consultoría de la Oficina Técnica (en adelante OT) para la coordinación y gestión de 
los tres proyectos de Compra Pública de Innovación a desarrollar por la Consejería de 
Sanidad, en el marco de la 3ª convocatorias del Programa FID Salud, del Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Los proyectos de Compra Púbica de Innovación (en adelante 
CPI) a coordinar mediante la presente OT, son los siguientes:  
 

- “Plataforma y sistema experto de estudios genómicos (MEDIGENOMICS)” 
 

- “Modelo TIC para la mejora de la capacidad intrínseca (INTEGRA-CAM)” 
 

- “Arquitectura de datos de salud para el aprendizaje (INFOBANCO)” 
 
El programa FID Salud va dirigido a financiar con fondos FEDER plurirregionales 
proyectos innovadores surgidos desde la demanda de los sistemas sanitarios públicos 
y se lleva a cabo a través de la suscripción de un Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma que haya obtenido la 
resolución favorable de las ayudas FEDER para la realización de proyectos de CPI. 
 
La finalidad del contrato es disponer de un servicio de apoyo técnico especializado 
para asegurar la correcta ejecución de los proyectos de CPI antes mencionados, que 
cumpla las condiciones establecidas por los Convenios suscritos por la Comunidad de 
Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, con el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, cofinanciados con fondos FEDER; prestar apoyo técnico en la 
coordinación de todas las actuaciones, agentes y profesionales implicados en el 
desarrollo de los proyectos; someter los proyectos a consultas preliminares del 
mercado; licitar los contratos correspondientes; justificar las actuaciones desarrolladas 
y cualesquiera otras actuaciones de apoyo técnico que correspondan a la OT de los 
proyectos, como gestor y coordinador de los mismos. 
 
En los propios Convenios de Colaboración a suscribir con el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, se contiene la distribución máxima de los importes totales de cada 
proyecto, entre el coste de licitación y coste destinado a tareas de apoyo técnico, que 
en el presente caso no pueden ser superior a un 20% del coste total de cada proyecto. 
De ahí que el Convenio prevea la necesidad de destinar parte de la financiación de 
cada proyecto a gastos de OT de apoyo para la gestión de los proyectos. 
 
La complejidad de los proyectos a coordinar, así como la carga de trabajo derivada de 
la ejecución de los mismos en paralelo, y en el mimo periodo de tiempo, hace 
necesario contar con un servicio de apoyo que realice las labores de OT de los 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
88

54
17

90
89

25
38

22
70

Ref: 07/742675.9/20



 
 
 
 
 
 
proyectos de CPI, de esta 3ª Convocatoria, careciendo la Dirección General de 
recursos propios suficientes para acometer esa tarea. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, relativo a la justificación de la insuficiencia 
de medios propios, esta Dirección General manifiesta que considera necesaria la 
contratación externa del citado servicio, a través de la realización de un contrato de 
servicios, debido a la complejidad y especificidad de los servicios a prestar. 
 
Por lo anterior, se hace necesaria la contratación de estos servicios con medios 
externos. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 
 
 
 

Teresa Chavarría Giménez 
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